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Jenca, 14 de febrero del 201 7. 

Señorita 

MARIA ELISSA CORDERO MOLINA , 

Presente.- | 

. De mi consideración: 

Cúmpleme poner a su conocimiento que la primera Junta Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía SMART DIGITAL TV GROUPTV S.A., reunida el día de 

hoy, ha elegido a usted para el cargo de PRESIDENTA, de la compañía por el 

período de DOS años de conformidad con lo previsto en el Estatuto Social de 

la Compañía. . 

Debo indicarle que las facultades inherentes a su cargo constan en el Articulo 

Sexto de los Estatutos Sociales que figuran en la escritura de constitución de la 

compañía celebrada en la Notaría Tercera del cantón Cuenca, a cargo de la 

Dra. Sandra Peñaherrera Calle, con fecha 20 de Julio del 2015 e inscrita bajo el 

número 615, repertorio 7786 del Libro del Registro Mercantil del cantón Cuenca 

con fecha 21 de Julio de 2015. 

Además le informo que a Usted le corresponde la representación legal, judicial 

y extrajudicial de la compañía, en caso de ausencia, falta o impedimento 

temporal del Gerente General. 

Atentamente; 

. A 

( lach; (o LOpi7 
edro Samuel López Banegas. 

SECRATARIO AD-HOC 
C.C.010497701-2. 

Acepto el cargo de PRESIDENTA, de la compañía SMART DIGITAL 1 TV GROUPTV 

S.A.- Cuenca, 14 de febrero del 2017: 

Ma. Elsa Cordero 

Maria Elissa Cordero Molina 

C.C. 010559649-7 
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o LIBRO,DE NOMBRAMIENTOS 
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N 1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: l 

> NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: SMART DIGITAL TV-GROUPTYV S.A. 
ue NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | CORDERO MOLINA MARIA ELISSA DS 

IDENTIFICACIÓN: ] 0106596497 
CARGO: PRESIDENTE _ 
PERIODO(Años): DOS AÑOS 

o | Nx 
_ 

2. DATOS ADICIONALES: | 
| NO APLICA a - 

- ! > 
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

_ LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

( VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. ——_ 

FECHA DE EMISIÓN: CUENCA, A 7 DÍA(S) DEL MES DE MARZO DE 2017 _,- “_a 
OS l, 
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PEZ - a 

MARTA JERONICA VAZQUEZ LOPEZ 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA Y) 
! _— 

| 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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